
 

DECRETO por el que … y se adiciona un quinto párrafo al artículo 9 de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 
(Publicado en el D.O.F. del 1 de junio de 2016) 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES 

ARTÍCULO PRIMERO.- … 

… 

… 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un quinto párrafo al artículo 9 de la Ley General 
de Bienes Nacionales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 9.- ... 

... 

... 

... 

Los inmuebles federales en los que se establezcan Zonas Económicas Especiales en 
los términos de la ley en la materia, se considerarán comprendidos en el supuesto a que se 
refiere el artículo 6, fracción VI, de esta Ley y se sujetarán a lo previsto en el presente 
artículo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal, en un plazo de 180 días posteriores a la entrada en 
vigor de este Decreto, emitirá el Reglamento de la Ley Federal de Zonas Económicas 
Especiales. 

Tercero.- Las erogaciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto deberán cubrirse con cargo a su presupuesto autorizado para el ejercicio 
fiscal que corresponda. 

Cuarto.- En tanto entra en vigor la legislación secundaria a que se refiere el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Desindexación del Salario Mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, las referencias contenidas en el 



presente Decreto a la Unidad de Medida y Actualización se entenderán hechas al salario 
mínimo diario general vigente en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. 
José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, 
Secretaria.- Dip. Ramón Bañales Arambula, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en Lázaro Cárdenas, Michoacán, a treinta y uno de mayo de 
dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

  


